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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta. 2 AbrilG

Núm. 697

Gobierno Civil.
Circular.— Presupuestos Carcelarios.— 

Aprobado por este Gobierno con fecha de 
hoy el presupuesto de ingresos y gastos 
de la Cárcel del partido de Manacor para 
el próximo año económico de 1896-97 y 
el repartimiento formado por el Alcalde á 
tenor de lo dispuesto en los Reales decre
tos de 13 de Abril de 1875 y 11 de Marzo 

■de 1886; se publica á continuación el refe
rido reparto comprensivo de las cantida- 
•des que han correspondido á cada uno de 
Ros Ayuntamientos dal partido para aten- 
diar á las obligaciones de la Cárcel del mis- 
]W,,.á cuyos Alcaldes prevengo que con- 

en sus presupuestos ordinarios pa
ja ef e&ado período económico la cantidad 
"que rt?9pyctivamente les ha sido señalada.

PalnjA Abril de 1896.
El Gobernador, 

Belisario de la Cárcova.

K1?pa r t o  <¿d e  s e  c it a

PUEBLOS Habitantes Pesetas

Artá. . . 5837 1.080'67
Campos. . . .
C’apdepera. . .

.4147
261.'3

767'79
483'78

Feíanitx. . 12053 2.231'53
Manacor. . 16444 3.044'47
Montuiri. . . . 2731 505'63
Petra.................. 3977 736'31
Porreras. . 5303 <,'81'81
»San Juan. . . 2181 lOb'1™
Son Ser vera.. . 2733 590‘7b
San Lorenzo. . 3191 505'99
Santañy. . 5908 1.093'82
Villafranca. . . 1279 236'79

Totales. . 68397 12.663'17

Núm. 698

EL GENERAL 2.° JEFE
DE LAS BALEARES

Gobemádor Militar de las Islas de Mallorca, 
Ibiza y Cabrera.
Anuncio.—Desde ?1 día 10 del actual y 

en los mi ércoles y viernes sucesivos, se de
dicará la Compañía de Artillería destacada 
•■n esta P aza á ejercicios prácticos de tiro 
de cañón. La bateríi designada para di
chos ejert icios es la del Baluarte del Prín
cipe, la ci al dirigirá ms fuegos á la bahía 
c izará la bandera nacional todos los días 

que haya que hacer fuego, desde las S de 
la mañana, es decir, dos horas antes de 
empezar hasta que se termine, con objeto 
de que sirva de aviso á las embarcaciones 
del peligro que corren de atravesar la línea 
de fuego, advirtiéndose que si por el esta
do del mar ó del tiempo no pudiesen colo
carse los blancos flotantes en alguno de los 
días designados, tendrá lugar el ejercicio 
en el día siguiente ó siguientes.

Lo que se hace público con objeto de 
evitar desgracias.

El General-Gobernador, Saenz de Miera.

Núm. 699
CUERPO DE E. M. DEL EJÉRCITO

SECCIÓN DE LAS ISLAS BALEARES
Anuncio que se cita.--No habiéndose 

presentado licitadores eu la subasta cele
brada el día de ayer para la venta del ca
ballo «Tristan», á que se refería el anun
cio de 13 del mes próximo pasado se hace 
saber nuevamente que se celebrará otra 
subasta con las condiciones, que á conti
nuación se expresan y nuevo justiprecio, 
la que tendrá lugar el día 15 del presente 
mes de Abril con iguales formalidades, á 
las doce de su mañana y en el primer patio 
de esta Capitanía General, no admitién
dose posturas menos de 2o pesetas.

Reseña. —Caballo Tristan, entero, casta
ño claro, entrepelado de la cruz con armi
ños en los remos posteriores, seis años, 
un metro cincuenta y siete centímetros 
(siete cuartos y cinco dedos y medio), hie
rro vE.

Sanidad, doma y educación.—Reconoci
do minuciosamente, resulta que, por su 
estado de completa sanidad, doma y edu
cación es útil para prestar inmediatamen
te el servicio del Cuerpo de Estado Mayor 
del Ejército.

Justiprecio.—Nuevecientas pesetas.
Apto para el tiro.
Palma l.° Abril de 1896.—El Coronel 

Presidente, Juan D. Zamora.

Núm. 700

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Astado expresivo de los gastos causados 
jurante la última semana en las obras 
que es^e Ayuntamiento hace por Admi- 
nistraC^H.
SITIO DOIv ^E SE EFECTUA LA OBRA.

Reparación y conservación de los em
pedrados y afírmados de las calles y 
plazas de esta ciudad.—Oficiales (jornales) 
-18, importe pesetas 108.—Peones (jorna
les) 243, importe pesetas 339‘25.—Carros 
(jornales) 4, importe pesetas 16.—Arena 
de mar, metros cúbicos 7, importe pese
tas 14.-Cemento, kilógramos 6000, impor
te pesetas 89‘40.—Trasporte de escombros 
metros cúbicos 74‘500, importe pesetas 
51‘40.—Piedra machacada, metros cúbi
cos 39, importe pesetas 96‘84.—Yeso, 
hectólitros 5‘62, importe pesetas 9*27.

Reparación y cunoervacióu de las cafíe- 

ñerias de aguas potables.—Oficiales (jor
nales) 18, importe pesetas 42.—Peones 
(jornales) 28, importe pesetas 50.—Are
na de mar. metros cúbicos 2, importe pe
setas 4.—Cemento, kilógramos 2600, im- 
poite pesetas 38‘74.—Trasporte de escom
bros, metros cúbicos 4‘500, importe pese
tas 3‘10.—Tubos de los llamados de ley, 
número 180, importe pesetas 72.

Reparación y conservación de las alcan
tarillas.—Oficiales (jornales) 6, importe 
pesetas 13‘50.—Peones (jornales) 17, im
porte pesetas 24'25.—Cemento, kilógra
mos 200, importe pesetas 2‘98.—Sillería 
arenisca, metros cúbicos 1'143, importe 
pesetas 9‘13.

Reforma de la Casa Consistorial.— Ofi
ciales (jornales) SO, importe petas. 209'50 
—Peones (jornales) 36, importe pesetas 
48.—Cemento, kilógramos 800, importe 
pesetas 11'92.—Trasporte de escombros 
metros cúbicos 5'500, importe pesetas 
3'79.—Yeso, hectólitros 4'22, importe pe
setas 6'86.

Construcción de paseos y una calzada en 
el Vivero de Tirador.—Oficiales (jornales) 
11, importe pesetas 24'75.—Peones (jorna
les) 32, importe pesetas 46'50.—Arena do 
mar, metros cúbicos 1, importe pesetas 2. 
—Cemento, kilógramos 1600, importe pe
setas 23'84.—Silleria arenisca, metros cú
bicos 11'998, importe pesetas 94'86.— 
Trasporte de escombros, metros cúbicos 
1, importe pesetas 0'69.

Limpia de sifones, meaderos y otros pe
queños servicios.—Peones (jornales) 36, 
importe pesetas 58'50.

Nota.—Han facilitado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Are
na de mar, Gaspar Gamps.—Cemento, 
Juan Güell.—Sillería arenisca, Juan Gil.— 
Trasporte de escombros, Vicente Camps. 
--Piedra machacada, Bernardo Oliver.— 
Yeso, Miguel Durán y tubos Juan Ma- 
graner.

Palma 18 Marzo de 1896.—El Acalle, 
Jaime Salom y Vich.

Núm. 701

AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA
Aprobado por este Ayuntamiento, en 

sesión del día 22 del actual, el proyecto de 
reforma de alineación y rasante de una 
porción déla calle de Oriente de esta vi
lla, queda dicho proyecto expuesto al pú
blico á efectos de reclamación por espacio 
de 15 días, en la Secretaría de este Ayuu ■ 
tamiento, á contar desde la inserción do 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Buhóla 30 Marzo de 1896,—El Alcalde, 
Pedro José Jaume.—P. A. del A.—Anto
nio Nadal, Srio.

Núm. 702
AYUNTAMIENTO DE STA. EUGENI .

Fijadas definitivamente las cuentas mu 
nicipalés correspondientes al año econó

mico do 1894-95, se anuncia al público 
que estarán de manifiesto en esta Secreta
ría por término de quince días á efectos de 
reclamación.

Sta. Eugenia 2 Abril de 1896.— El Al
calde, Juan Oliver.—P. A. del A.—Miguel 
Coll, Secretario.

Núm. 703

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto del presupuesto ordinario corres
pondiente al ejercicio de 1896-97, se anun
cia al público que estará de manifiesto en 
la Secretaría de esta villa, por término de 
quince días á efectos de reclamación.

Sta. Eugenia 2 Abril de 1896.—El Al
calde, Juan Oliver.— El Secretario, Miguel 
Coll.

Núm. 704
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto del presupuesto adicional al or
dinario del corriente ejercicio económicoj 
se anuncia al público que estará de mani
fiesto en la Secretaría de esta villa, por 
término de quince días á efectos de recla
mación.

Sta. Eugenia 2 Abril de 1896.—El Al
calde, Juan Oliver.—El Secretario, Miguel 
Coll.

Núm. 705
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Extracto de los acuerdos tomados por esté 
Ayuntamiento durante el mes de Fe
brero último formado para dar cumpli
miento al art. 109 de la vigente ley muni
cipal.
Sesión del día dos.—Fue aprobada en 

votación ordinaria el acta de la sesión an« 
rior.

Acto seguido se dió cuenta y lectura del 
acta de la sesión que en sustitución de la 
ordinaria tuvo lugar el mismo día veinte 
y seis del pasado y fué aprobada por una
nimidad.

Fué aprobada Igualmente por unanimi
dad, la proposición del Sr. Presidente re
lativa á la construcción de tres escusados 
públicos en esta Ciudad. Uno en el prin
cipal y los otros dos uno á cada lado de la 
Rampa.

Igualmente se aprobó otra proposición 
del mismo Sr. Presidente sobre separación 
de los caminos vecinales, empezando por 
el de esta Ciudad á San José como tam
bién se arreglase la bajada del portal nue
vo y á propuesta del Sr. Riquer, se acordó 
por unanimidad rebajar en lo posible la 
subida que forma el camino en el sitio dé 
la Capelleta con lo que se suavizaría dicha 
bajada.

Acordóse á propuesta del expresado se
ñor Presidente gestionar la formación y 
levantamiento del plano del ensanche de 
esta población, con arreglo á la coneesióo 
del Ministerio de la Guerra de 28 Febrero 
do 1881,

M.C.D. 2022



9. .w
También se acordó por unanimidad 

conceder la mesa de venta de preferencia 
de la Carnicería al que presente proposi
ciones más ventajosas para el público.

Finalmente eo acordó la publicación de 
las listas definilivas de compromisarios pa
ra Senadores excluyendo á D. Vicente So- 1 
ler y Sala por haber fallecido.

Sesión sxtraordinaria del día ocho.—Se 
acordó la rectificación y cierre definitivo 
del alistamiento de mozos para el próximo 
reemplaza.

Sesión idem del día nueve.—Se proce
dió al acto de la clasificación y declaración 
de soldados.

Sesión del día diez y seis.—Dióse lec
tura del acta de la sesión ordinaria del dos 
del actual y fué aprobada por unani
midad.

Acto seguido se leyeron las actas de las 
sesiones extraordinarias de los días 8 y 9, 
que también fueron aprobadas en igual 
forma.

Se acordó cumplimentar varias circula
res que se publicaron en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l k s relativos á cuentas y presu
puestos.

También se acordó que arregladamente 
á lo propuesto por la Comisión Provincial 
se reformen las Ordenanzas municipales, 
dándose cuenta de ellas en una de las pió 
ximas sesiones.

Por unanimidad fué aprobado el extrac
to de los acuerdos tomados por el Ayun
tamiento durante el mes de Eeero, y que 
se remita al Gobernador, para que ordene 
su publicación.

Finalmente se aprobó la distribución de 
fondos para el presente mes.

Sesión del día 23.-—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se acordó que la Comisión de Hacienda 
presente cuantos antes el proyecto de pre
supuesto rdicional al del presente año.

Después do la lectura de una carta diri
gida al Sr. Alcalde por D. Fernando de 
Velasco é Ibarrola y de un telegrama del 
Obispo de Sión, participando respectiva
mente que el Consejo de Ministros había 
aprobado la ampliación de los diques de 
abrigo de este Puerto y elevar esta Ayu
dantía á Comandancia de Marina, el señor 
Presidente propuso se diese el nombre de 
Velasco á la calle de la Cruz y el de Obis
po de Sión á la del Mar en prueba del 
agradecimiento que siente esta Isla por el 
interés que dichos Sres. han demostrado 
en su favor, acordándose su aprobación.

Igualmente se aprobó por mayoría que 
la calle de Isabel 2.a se denomine de don 
Acisclo Miranda.

Se acordó por mayoría denegar lo so
licitado por I). José Cirer sobre abono de 
sueldos atrasados por no existir en presu
puesto crédito para ello.

Se acordó también la adquisición de 
tubos por la cañería de la fuente.

Finalmente se acordó autorizar y dar 
poder al agente de Madrid 1). Ricardo 
Torrecilla para que gestione el cobro de 
los pensiones atrasadas que eu especie 
cobraba antes de las Salinas, este Ayun
tamiento.

Este extracto fué aprobado en la sesión 
celebrada el día ocho del actual.

Ibiza á diez de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis.—Ignacio Riquer. 
—V.° B.*—El Alcalde, Verdera.

Núm. 706
"AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Extracto de los acuerdos tomados por di
cho Ayuntamiento que forma el infras
crito Secretario en cumplimiento do lo 
que dispobe el art. 109 de la vigente 
Ley Municipal.
Sesión ordinaria de día l.° de Febrero- 

—-Se acordó abrir la recaudación del pri
mer trimestre de Consumos: Autorizar á 
varios vecinos para verificar la prestación 
personal: Obligar á Pedro Juan Roig al 
derribo de una pared que había construi
do sin la correspondiente Autorización: 
Alquilar un edificio para escuela de niños 

ty otro para casa habitación del Maestro 
del lugar de San Isidro; eliminar dol alista

miento al mozo Jaime Perelló por hallarse 
continuado en el de la capital.

Quedar enterado de una R. O. referente 
á reemplazos: Aprobar las cuentas Muni
cipales correspondientes al ejercicio de 
1891 a 95: Informar varias instancias so
bre bajas de consumos.

Sesión extraordinaria de día 2 de id.—Se 
dió lectura á varias instancias presentadas 
por propietarios de fincas urbanas en de
manda de rebaja. Se nombraron peritos.

Sesión extraordinaria de día 5 de id.— 
Ocupó la presidencia D. Gerónimo Masa- 
net delegado especial del Excmo. Sr. Go
bernador: Se dió lectura á la credencial cu 
que se nombra Delegado á dicho señor.

Sesión ordinaria de día 8 de id.—Se 
aprobaron los extractos de los acuerdos 
durante el mes de Enero último: Se acordó 
informar una instancia referente á la lista 
de Compromisarios. Se acordó, que las se
siones ordinarias como segundas se cele
bren los lunes á las diez de la mañana.

Sesión extraordinaria de día 8 de id.— 
Cerrar definitivamente el alistamiento del 
presento año.

Sesión extraordinaria de día 9 de id.— 
Se verificó el acto de la declaración de sol
dados y revisión de los tres Reemplazos 
anteriores.

Sesión extraordinaria de día 13 de id.— 
Ocupó la presidencia el Delegado especial 
del Excmo. Sr. Gobernador D. Gerónimo 
Masanet. Dió cuenta dol expediente ins
truido al Ayuntamiento y del derecho que 
asiste á los Concejales: Hicieron uso de la 
palabra el Sr. Vidal y el Sr. Mesquida re
ferente á varios extremos.

Sesión ordinaria de día 15 de id.—Que
dar enterados de una notificación que hizo 
el Secretario del Juzgado Municipal de es
ta ciudad. Se acordó dar de baja del pa
drón de vecinos á Andrés Grimalt y fami
lia por tener su residencia en Montuiri: Se 
aprobaron varias cuentas.

Sesión ordinaria de día 22 de id.—No 
pudo tener efecto por no haber concurrido 
mayoría de Concejales.

Sesión extraordinaria de día 22 do id.— 
Se dió posesión á los Concejales interinos: 
Se dió lectura á una comunicación del lus- 
trísimo Sr. Gobernador y otra del Al
calde suspenso: Manifestó el Sr. Mesquida 
que procedía encargarse de la Alcaldía el 
primer Teniente y de las Tenencias los 
Concejales que obtuvieron mayor número 
de votos. El Sr. Bou propuso se nombra
sen los cargos por elección quedando nom
brados con lo manifestado por el Sr. Mes
quida: Protestaron de dichos nombramien
tos: Se acordó celebrar las sesiones ordi
narias los sábados á las nueve y media de 
la mañana y no teniendo efecto, los lunes 
á las diez de la mañana: Se negaron todos 
los presentes á firmar la sesión menos el 
Sr. Masutí y el Sr. Mesquida.

Sesión ordinaria de día 24 de id.—Se 
dió lectura al acta de la sesión extraordi
naria anterior: Igualmente á un telegrama 
del limo. Sr. Gobernador referente al 
nombramiento de Alcalde y demás cargos 
vacantes. Quedar enterados de la Circular 
referente á presupuestos adicionales: In
cluir á D. Mateo Caldentey en las listas de 
electores para Compromisarios. Quedar 
enterados de varias comunicaciones: Abrir 
la recaudación del tercer trimestre de Con
sumos.

Sesión extraordinaria de día 25 de id.— 
Se dió cumplimiento *á la orden telegrá
fica del limo. Sr. Gobernador: Se reser
vó el Sr. Presidente el derecho de acudir 
en contra: El Sr. Mesquida expuso varias 
razones: Se dió lectura á varios artículos 
de la Ley Municipal: Se procedió á la elec
ción de Alcalde y demás cargos vacantes: 
El Sr. Bordoy D. Antelmo pide conste en 
acta la protesta de los Sres. Masutí y Mes
quida referente á .'a constitución del Ayun
tamiento de veinte y dos del actual: El se
ñor Ramón hace constar que no asistió á 
la última sesión por considerar que el 
Ayuntamiento no estaba legalmente cons
tituido: So acordó celebrar las sesiones or
dinarias los domingos á las tres de la tarde 
y en caso de segundas los mártes á las 
siete de la tardo.

Sesióil extraordinaria de día 27 do id.— 
No pudo tener efecto por no haberse reu
nido número suficiente de Concejales ni 
do la junta pericial.

Sesión extraordinaria de día 29 de id.—
Se acordó aprobar los apéndices al ami- 

Ilaramiento y su exposición al público.
Felanitx 28 Marzo de 1896.—Nadal Fe

rrando, Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, 
Miguel Rcus.

Stióii ún la Gaceta.
JUNTA CENTRAL

DEL CENSO ELECrORAL
Enterada la Junta Central del Censo 

electoral de diferentes consultas que se 
le han dirigido acerca de si los Alcal
des y Concejales suspensos gubernati
vamente de sus cargos y no procesados, 
los que han sido procesados, pero cu
yas causas han sido sobreseídas, aque
llos contra quienes haya recaído auto 
de procesamiento que no sea firme por 
haberse admitido la apelación, y aque
llos otros en que por haberse suscitado 
competencia, ha sido é9ta resuelta á fa
vor de la Administración pueden volver 
al ejercicio de sus cargos diez días an
tes de las elecciones y presidir las Me
sas electorales; en sesión de hoy, á la 
que han concurrido bajo mi presidencia 
los Excelentísimos Sres. D. Práxedes 
Mateo Sagasta, D. Alejandro Pidal y 
Mon, D. Francisco de Cárdenas, D. Ra
fael Cervera, Don Francisco Silvela, 
1). Víctor Balaguer, D. Gaspar Nunez 
de Arco, Marqués de Sardoal, D. Fer
nando de Léon y Castillo, D. Manuel 
de Eguilior, Marqués de Toverga y 
Marqués do San Carlos, ha adoptado 
los siguientes acuerdos:

l .° Que la reposición en sus cargos 
de los Alcaldes y Concejales suspensos 
y no procesados, diez días antes del 
señalado para las elecciones, es un pre
cepto explícito y terminante de la ley 
Electoral, y por consiguiente, tan pron
to como los Alcaldes y Concejales sus
pensos y no procesados se presenten 
dentro del plazo marcado en La ley á 
tomar posesión desús cargos, debe dár
sela por los interinos, so pena de incur
rir en la sanción que la misma ley es
tablece.

2 .° Que, en opinión de la Junta, así 
los Alcaldes y Concejales que han sido 
procesados, pero cuyas causas han sido 
sobreseídas, como aquellos contra quie
nes se haya dictado auto de procesa
miento que no sea firme por haber si
do admitida la apelación, y aquellos 
otros que estando también procesados, 
por haberse entablado competencia ha 
sido resuelta ésta á favor de la Admi
nistración, deben volver al ejercicio de 
sus cargos diez días antes de las elec
ciones, como los suspensos gubernati
vamente y no procesados, á que se re
fiere el artículo 36 de la ley Electoral.

3 .° Que estos acuerdos se publiquen 
cnla Gaceta de Madrid y se comuniquen 
al Gobierno de S. M.

Palacio del Congreso l.° de Abril de 
1896.—El Presidente, El Marqués de la 
Vega de zlrmijo.

. (Gaceta 2 Abril.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
En atención á las noticias oficiales re

cibidas en este Ministerio dando cono
cimiento de la terminación de la fiebre 
amarilla en Belgrano, suburbio de la 
ciudad de Buenos Aires (República Ar
gentina), cuya población fué declarada 
sucia por Real orden de 3 del corriente:

Visto el art. 40 de la ley de Sanidad, 
y las reglas 1 A, 9.a, 10 y 11 de la Real 
orden de 23 de Septiembre de 1892;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á

bien disponer se declare limpio dicho 
punto.

Por tanto, los buques que hayan sa
lido de Buenos Aires después del día 7 
del actual y lleguen ó hayan llegado 
á nuestros puertos después del mismo, 
serán admitidos á libre plática si vienen 
con patente limpia, visada por el de 
otro pais á falta de aquél, en buenas 
condiciones higiénicas y sin accidente 
sospechoso en la salud de ¿í bordo, siem
pre que no se Indlcn comprendidos en 
ninguna de las disposiciones por las que 
corresponda la. aplicación de cuaren
tena.

Igualmente serán admitidos á libre 
plática los buques procedentes de los 
puertos dcclaradí s notoriamente com
prometidos por la citada Real orden del 
díii 3, si llegan ei buenas condiciones 
sanitarias.

Asimismo serán admitidas sin desin
fección las mercancías contumaces de
terminadas en la Real orden de 29 de 
Octubre de 1886 que hayan permanecido 
en Buenos Aires durante la epidemia y 
lleguen á nuestro territorio con poste
rioridad al día 16 de Abril próximo.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y el de las Direcciones 
de Sanidad marítima del territorio de 
S'i mando. Dios guarde á V. 8. muchos 
anos. Madrid 31 Marzo de 1896.

COS-GAYON
Sres. Gobernadores do las provincias 

marítimas, Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla y Delegados del 
Gobierno en Mahón y Las Palmas.

En atención á las noticias oficiales 
recibidas en este Ministerio dando co
nocimiento déla terminación del cólera 
en Alejandría y Damieta । Egipto), cuyas 
poblaciones fueron declaradas sucias 
por Reales órdenes de 3 de Enero últi
mo y 17 cíe Octubre de 1895 respectiva
mente:

Visto el art. 40 de la ley de Sanidad, 
y las reglas 1.a, 9.a, 10 y"11 de la Real 
orden de 23 de Septiembre de 1892;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer so declaren limpias las 
procedencias de dichos puntos.

Por tanto, los buques que hayan sali
do de Alejandría después del día 11 de 
Marzo próximo pasado y llaguen á nues
tros puerto con posterioridad al 31 del 
mismo, serán desde luego admitidos á li
bre plática si vienen con patente limpia, 
visada por el Cónsul español, y si no le 
hubiese por el de otro país, en buenas 
condiciones higiénicas, sin accidente 
sospechoso en la salud de á bordo, siem
pre que no se hallen comprendidos en 
ninguna de las disposiciones por las 
que corresponda la aplicación de cua
rentena; y en lo que respecta á Damie* 
ta, los buques procedentes de dicho 
puerto serán admitidos sin determina
ción de fecha.

Igual mente se admitirán á libre plá
tica los buques procedentes de los 
puertos declarados notoriamente com
prometidos por las citadas Reales órde* 
nes de 3 de Enero y 17 de Octubre, si 
llegan en buenas condiciones sanitarias. 

Asimismo serán admitidas sin desin
fección las mecancias contumaces deter
minadas en la Real orden de 29 de Oc
tubre 1886 que hayan permanecido eu 
Alejandría durante la epidemia y lle
guen á nuestro territorio con posterio
ridad al dia 20 del actual, y las de Da
mieta sin determinación de fecha.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y el de las Direcciones 
de Sanidad marítima del territorio da 
su mando. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid l.° de Abril de 1896.

COS-GAYON
Sres. Gobcrnadci’cs de las provincias 

marítimas, Ce mandantes generales 
de Ceuta y Melilla y de egados del 
(gobierno en M ih. n y Las Palmas.

■ acetas 1 g 2 Abñl^
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giradas á establecimientos de enseñan
za, y en cualquier ¿poca cuando lo sean 
á dependencias puramente administra
tivas.

P rocurará n q ue ni n gú n esta blecimien - 
to docente quede tres años consecutivos 

' sin ser visitado.
Art. 6.° La Irspección general de 

enseñanza está s’iborulntida solamente 
al Ministro de Fomento y al Director 
general de Instrucción pública.

Los Inspectores generales se sustitui
rán recíprocamente en incompatibilida
des, ausencias, enfermedades ó vacan
tes.

Reunirán los mismos las condiciones 
y tcndráh las facultades consignadas en

¡ el Real decreto de 21 de Octubre de । 1889.
Art. 7.° El personal de esta depen- 

dencíá figurará en la plantilla que todos 
los años ha de incluirse en el presupues
to general del Estado con el epígrafe:

«Inspección general de ensefianza: 
Estadística y Colección legislativa de 
Instrucción pública.»

En ella se comprenderán el personal 
y material necesario para este servicio. 
" Art. 8.° La Inspección general será 
oída, además de en los casos áéfíalados

I por las disposiciones vigentes, en asun- 
| tos referentes al personal y servicios 
I que de ella, dependan y cuando el Minis

tro ó el Director lo estimen con ve-
I niente.

Art. 9.° Cuando los Inspectores ge
nerales visiten un establecimiento ó una 

I dependencia se enterarán minuciosa
mente:

l.° De la manera con que el Jefe lo 
dirige y administra.
I 2.° De la aptitud y celo de cada uno 
do los Profesores.

■ 3.° De la disciplina académica; asis
tencia y aprovechamiento de los alum
nos.

4 .° De si en los exámenes y demás 
ejercicios literarios hay la debida seve
ridad.

5 .° De la aptitud y moralidad de los 
empleados administrativos.

6 .° Del orden y cuidado con que so 
llevan los libros, se instruyen los expe
dientes y se conservan los documentos.

7 .° Del estado de la Administración 
económica. .

8 .° De la extensión y condiciones 
del local.

9 .° Del estado del material científi
co y del mobiliario y enseres do las ofi
cinas y demás dependencias.

10 . ' De la inversión que se dá á los 
fondos del presupuesto, y á los que por 
cualquier otro concepto ingresen en la 
caja del establecimiento.

11 . De si existen rentas, bienes, 
fundaciones ó recursos de alguna otra 
procedencia, y de como so perciben y 
administran.

12 . De los demás extremos á que 
pudiera referirse el objeto especial de 
la visita.

Art. 10. Durante la visita harán 
I las observaciones que estimen oportu- 

ñas acerca de las faltas que hubieren 
notado acordando lo necesario para co
rregirlas.

Instruirán por si mismos ó mandarán 
instruir expedientes gubernativos sobre 

I hechos de los cuales pueda deducirse 
I responsabilidad académica para los 
I Profesores,. ó administrativa para los 
I funcionarios de este orden. Y en casos 
I extremos podrán acordar la suspensión 
I provisional de unos y otros, dando en 
I este caso cuenta inmediatamente a la 
I superioridad para la resolución que 
I proceda.

Asimismo deberán tomar nota reser- 
| vadix del concepto que á la opinión pú- 
| blica merezcan dichos funcionarios.

Art. 11. Los Jefes de los cstablcci- 
I mientos y depéndeheias pondrán a las 
I órdenes del inspector general que los 
I visite los empleados do la Secretaría 
I que fueren necesarios. Si no los hubie- 
i re ó no pudiera distraérsélds de su ser-

con elevación de miras y con propósi- i 
tos, de mejorar la enseñanza, dentro de | 
los limites de un presupuesto, cuya t 
ampliación por todos los medios debe i 
procurarse.

Fundado en estas consideraciones, el I 
Ministro que suscribe tiei e el honor de i 
someter á la aprobación de V. M., el I 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 27 de Marzo de 1896. .
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., I 
Aurt'Ziano Linares Liras. I

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento; 
en nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regen
te del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto regla
mentó para la Inspección de la enseñan
za, formado en cumplimiento del art. 6.° 
del Real docrcto de 21 de Octubre de | 
1889.

Dado en Palacio á veintisiete de Mar
zo de mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINzV
El Ministro de Fomento, 

Aareliano Linares Litas.

REGLAMENTO
PARA LA

INSPECCION DE LA ENSEÑANZA 
formado en cumplimiento del art. 6.° del 
Real decreto de 21 Octubre de 1889.

CAPÍTULO PRIMERO
De la Inspección general’.

Artículo 1,° La inspección de los 
establecimientos de Instrucción pública 
de todas clases y grados se ejercerá en 
la forma que determina el presente re
glamento para la Inspección de la En
señanza.

Art. 2.° La inspección de la ense
ñanza pública y en lo que al Gobierno 
compete de la privada, se ejercerá por 
los Inspectores generales de priiqera y 
segunda enseñanza y por los Inspecto
res provinciales de primera enseñanza.

Todo sin perjuicio de lo que dispone 
la última parte del artículo 297 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1857 y el 4.° de la de 27 de 
Julio de 1890.

Art. 3.° El Inspector general de se- I 
gunda enseñanza tendrá á su cargo, I 
además de los establecimientos de este I 
grado, los que le asigna el art. L° del I 
Real decreto de 21 de Octubre de 1889; 
y el Inspector general de primera ensc- i 
ñanza tendrá al suyo los establecimien- I 
tos designados por el mismo artículo, I 
de conformidad con la vigente ley de 
Presupuestos.

Uno y otro cuidarán de la publica
ción oportuna de la Colección legislati- 
ya y de la Estadística de la Instrucción 
pública, ayudados por los Rectores y 
Jefes de los establecimientos de cuse- 
fianza.

Para este servicio comunicarán sus 
órdenes á los Inspectores y Secretarios 
de las Juntas provinciales de Instruc
ción pública, los cuales, caso ' e descui
do en el cumplimiento de esta obliga
ción podrán ser amonestados y aun sus
pensos en sus cargos por la inspección 
general, dando ésta cuenta inmediata ¿i 
la Superioridad.

ArL 4.° La inspección de las Escue
las de primera ensefianza se hará inme
diatamente por los Inspectores provin
ciales creados por el artículo 299 de la 
ley de Instrucción pública, loscualcs se
rán nombrados con arreglo ií las dispo
siciones vigentes y á las do este regla
mento.

Art. 5.° Los Inspectores harán per
sonalmente las visitas de inspección, 
siempre dentro del curso, cuando sean

MIN1RTEBI0 DE FOMENTO

EXPOSICIÓN
SEÑORA: La inspección en todos Jos 

ramos de la Administrapión, pero sena- 
ládamei te en la e isenanza pública, es 
tina función importantísima del Estado, 
cuya eficacia procura el Gobierno de 
V.*' M., y a o merece menos su solicitud 
la intervención que las leyes le conce
den en los establecimientos de enseñan
za privada, la cual, ya que no pueda 
fácilmente ser ampliada, debe verificar
se con el mayor celo y asiduidad posi
bles. . .

Esta inspección, mas que una vigi
lancia desconfiada y recelosa, es la ac
ción del Gobierno, mediante la cual es
timula á Profesores y alumnos, premia 
al que lo merece, obliga, cuando es ne
cesario, á que cumplan sus deberes las 
Corporaciones docentes, y procura y 
mantiene el cümppmiento de las leyes, 
sin el cual nada valdrían las más justas 
y adecuadas. Y por lo que hace á la en
señanza privada, la inspección repre
senta el ejercicio del derecho que no 
puede negarse al Estado p'afa velar 
por la vida y educación de todos los cin- 
danos, así como de conocer al detalle 
los organismos que con él coadyuvan á 
la obiar de difusión de la enseñanza en 
todos sus grados y aspectos.

No son grandes los elementos con que 
hoy se cuenta para dar impulso á esta 
institución; pero, coa ser escasos, an
dan tan dispersos, que su falta do enla
ce impide que se logren todas sus ven
tajas.

La ley de Instrucción pública de 9 
de Septiembre de 1857 confió la inspec
ción á tres órdenes de funcionarios; 
Inspectores generales, Rectores ó Ins
pectores de primera enseñanza.

La Inspección general ha sido orga
nizada desde aquella fecha de maneras 
diferentes, hasta que el Real decreto 
de 21 de Octubre de 1889 le dió la for
ma actual, que ha confirmado la vigen
te ley de Presupuestos. Según estas dis
posiciones, hay dos Inspectores genera
les: uno de primera enseñanza, que tie
ne á su cargo cuantos establecimientos 
se relacionan con este grado de la Ins
trucción pública, y otro de segunda en
señanza, al que, además de los de este 
grado, le están confiadas las Escuelas 
de Bellas Artes, de Industrias artísticas, 
de Comercio y de Artes y Oficios. Es 
decir, que dos solos funcionarios llevan 
sobre sí tedo el peso de la Inspección 
general y la particular de los estableci
mientos más numerosos y concurridos, 
con más los trabajos de Estadística y 
Colección legislativa. La ley de Presu
puestos impide pensar por hoy en otra 
cosa que en organizar tan vasto servi
cio con tan escaso personal.

Los Rectores tienen atribuciones pro
pias, deslindadas, no tanto en las leyes 
cuanto en las gloriosas tradiciones de 
nuestras Universidades, En éstas ejer
cen su jurisdicción, y son además como 
el lazo de unión entre la Universidad y 
la Administración general. Pero difí
cilmente pueden inspeccionar fuera de 
aquel recinto, donde les retienen debe
res cual más importante. Por esto, con
servando la cualidad de Jefes de todos 
los Establecimientos de enseñanza de 
su distrito que la ley les atribuye, con
viene que sean auxiliados por la Ins
pección general en la parte activa de 
la inspección, que no pueden desempe- 
hur con desembarazo.

La inspección de primera enseñanza 
es quizá la más necesitada de disposi
ciones reglamentarias, si se han de ob
tener de ella resultados más eficaces 
que los ¡ asta ahora conseguidos. Pocas 
ó muchas las con liciones determinadas 
por la Dy, es preeisó que el Gobierno 
tenga garantías indudables que el as
pirante i cargo de an alta importancia 
las reum ; y no es nonos necesario ad
quirir pr lebas di. q le las funciones ins- 
^ectoras se'ejercen con imparcialidad,

3
vicio ordinario, se nombraran, á pro
puesta del Inspecter general, personas 
capaces de desempeñar trabajos de ofi
cina, remunerándolas con cargo al mate
rial del establecimiento ú oficina corres- 
pondiemé.1

Asimismo pondrán de manifiesto á los 
Inspectores todas las dependencias y 
larj proporcionarán cuantos datos y no
ticias reclamen.

Art. 12. Los Inspectores generales 
presidirán los actos académicos á que 
asistan, durante la visita, ó cualesquie
ra otros á que concurrieren, no estando 
presentes el Ministro, el Presidente del 
Consejo de instrucción pública ó el Di
rector general del ramo.

Art. 13. En el término de un mes, 
[contado desde el día en que se dé por 
terminada la visita (sin perjuicio de 
hacerlo antes cuando el asunto sea ur
gente, conforme al art. 9.°), los inspec
tores generales darán al Gobierno cuen
ta circunstanciada de su gestión, con 
informe separado acerca de cada esta- 
tablecimiento que hayan visitado, y 
noticia detallada de las notas recogidas 
con referencia al personal y demás 
circunstancias que antes se han enu
merado.

Art. 14. El informe relativo a cada 
establecimiento comprenderá dos par
tes: la primera, referente al cumpli
miento del presento reglamento, en 
cuanto le sea aplicable; y la segunda, 
ií la observancia de los reglamentos y 
disposiciones especiales porque deben 
regirse. En una y otra parte se seguirá 
en la redacción del informe el mismo 
método que en los reglamentos á que 
se refiera , expresando, respecto do ca
da disposición: si ha habido ocasión de 
aplicarla: si se ha cumplido ó infringi
do; qué dificultades ha ofrecido su ob
servancia; qué medios pudieran adop
tarse para vencerlas; qué corrección 
exigen las faltas que se adviertan, y 
todas las demás observaciones que su
giera el estudio de los hechos.

Art. 15. A principios de cada curso 
académico se librará en firmo álos Ins
pectores generales de Enseñanza la can
tidad que se halle consignada para visi
tas en los presupuestos generales del 
Estado, á fin de que puedan practicar, 
tanto las ordinarias, como las extraor
dinarias y urgentes que exija el mejor 
servicio.

CAPITULO II
De la inspección especial ele la primera 

enseñanza.
Art. 16. La Inspección inmediata 

de las Escuelas públicas, sostenidas con 
fondos generales, provinciales ó munici
pales ó de patronato, estarán á cargo de 
los Inspecctores creados por el art, 299 
de la ley de Ins¡rucción pública, excep
to las Escuelas prácticas y la que co
rresponde al Gobierno, respecto á la 
moral, higiene y estadística en las Es
cuelas privadas.

Art. 17. Tanto estos Inspectores, 
como cualesquiera otros que pudieran 
ejercer funciones de inspección en las 
Escuelas, estarán á las inmediatas ór
denes de la Inspección gañera! de En
señanza.

Art. 18. Para ser Inspector de pri
mera ensefianza es preciso reunir los 
requisitos taxativamente exigidos por 
el artículo 300 de la ley de Instrucción 
pública, los que determina el decreto 
ley de 10 de Diciembre de 1868, y no 
hallarse comprendido en la Real orden 
de 16 do Abril de 1883.

Art. 19. Los Inspectores de primera 
enseñanza difrutarán el haber anual de 
3.000 pesetas como sueldo, y además 
20*) pesetas para gastos de oficina, y 
nunca menos de 500 para gastos de vi
sita.

Todos estos gastos se incluirán en el 
presupuesto general del Estado, con 
cargo á las respectivas provincias, ras 
cuales podrán aumentar voluntaria
mente esats consignaciones en benefi
cio de la enseñanza.
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Art. 20. Respecto al nombramiento 
de Inspectores de primera enseñanza, 
la Inspección general formará expe
dientes individuales de cuantos aspiren 
á serlo, detallando en ellos sus servicios 
y cuantas circunstancias acrediten la 
aptitud y moralidad de los aspirantes.

Art. 21. La Inspección general po
drá amonestar, apercibir y suspender 
de empleo y sueldo hasta por ocho días 
á los Inspectores, dando cuenta en este 
ultimo caso á la Dirección general. 
También podrá proponer la traslación 
disciplinaria de ellos.

Estas correcciones constarán en los 
expedientes respectivos.

Art. 22. Las traslaciones de los Ins
pectores serán de dos clases: por con
veniencia del servicio y por corrección 
disciplinaria. Y la tercera de estas úl
timas traslaciones llevará consigo la 
pérdida del destino.

Art. 23. Para decretar la pérdida 
del empleo por haber incurrido en la 
tercera corrección disciplinaria, se oi
rán los descargos de los interesados, pe
ro sin ulterior recurso contra la resolu
ción del Gobierno.

Art. 24. Las licencias que solicita
ren los Inspectores se cursaran por con
ducto y con informe de la Inspección 
general; debiendo la misma proponer la 
persona que haya de encargarse acci
dentalmente de la Inspección provin
cial.

Art. 25. Las consignaciones para 
material de oficina les serán libradas 
por trimestres vencidos. Las pertene
cientes a gastos de visita las percibirán 
por libramientos trimestrales, á razón 
de 10 pesetas por cada día empleado 
fuera de la capital.

Provincia de................

Pueblo de.... de.............almas
Estado de la Escuela pública (ó privada) elemental ó superior, de párvulos ó de 

adultos, de niños ó niñas á cargo de I)................ ...
Observaciones del Inspector

(Versarán sobre los puntos 
que las requieran.') (Comprenderán los puntos siguientes.^

l.°
ció.

2.°
:í seres.

3.°
4 .° Materias que comprende el programa de 

. enseñanza.
¡i 5-° Número de alumnos matriculados, con se- 

¡ paración de los menores de seis anos, de seis íí 
: diez y mayores de diez.

6 .° Idem de los que concurren ordinariamente.
7 .° Idem de los que están dispensados del pa- 

; go de retribuciones.
8 .° Sistema adoptado para el régimen de la

1 Escuela.
9 .° Secciones en que se divide cada clase de

: enseñanza.
10 .Tiempo dedicado en la semana á la ins

trucción de cada una de las secciones de cada 
clase.

11.
12.
13.
14.

Datos suministrados por el Profesor

Situación, estado y dependencia del edifi- 

Estado y colocación do los muebles y en

Medios materiales de instrucción.

Libros de texto para cada asignatura. 
Número de alumnos de cada sección.
Sistema de premios y castigos.

, Edad y estado del Maestro, titulo profe
sional del mismo y años de servicio en la ense-

i fianza y en el pueblo.
15. Dotación para el personal y material de

. 1 la escuela, fondos de que se paga é importe de
las retribuciones de los niños, en el caso de ser 
pública.

16. Puntualidad en el pago de la dotación y 
, retribuciones, y causas de la falta de puntualidad 

1 en el pago, si no fuere corriente.
17. Inversión de la cantidad que percibe para

1 material durante el ano económico anterior y el 
' corriente.

(Fecha y firma).

Juicio del Inspector acerca de la Escuela, del Maestro y concepto que éste, goza 
en el pueblo.

(Sobre los resultados de la educación y enseñanza, capacidad, instrucción, 
aptitud, celo y conducta del Maestro).

(Fecha y íirma).

Se prohíbo á los TnspéCto-l Art. 30* Terminada la visita de una 
res dirigirse á los Maestros de su respec- I Escuela, el Inspector anotará las pre- 
tiva provincia por medio de circulares I venciones y advertencias que juzgue 
interpretando ó aclarando disposiciones I conveniente hacer en un libro que para 
de la Superioridad, á no ser que en ca- este efecto deberá haber en cada una, 
da caso sean autorizados para ello por y recogerá copia literal de ellas, fírma
la Inspección general. da por el Maestro.

Al efecto, cuando tengan que hacer Art. 31. Cuando termine la visita 
advertencias de carácter general, pro- de todas las Escuelas del pueblo, el Al- 
pondrán las que juzguen convenientes calde, invitado por el inspector, reuni- 
a la Junta . provincial de Instrucción rá con asistencia de éste la Junta local 
publica, y si esta las aprueba serán pu- de primera enseñanza. En la sesión ex- 
blicadas con la autorización del Presi- I pondrá el Inspector e! juicio que le me
dente y bajo la responsabilidad del Se- I rezca el estado de la primera enseñanza 
cretano, en la forma dispositiva que se en cada una de las Escuelas; reclamará 
ha^ a acordado. I las noticias que estimo necesarias, y en

-ur " i ' unta. . Instrucción I vista de las explicaciones que se le dén, 
publica de cada provincia, oyendo al I propondrá los medios adecuados para 
Inspector,formará en el mes de Agosto corregir las faltas que haya advertido, 
de cada ano el itinerario para la visita I Del acta circunstanciada de la sesión, 
ordinal 1a de las Escuelas, indicándola I sedará al Inspector copia autorizada 
época mas oportuna para ello, y el tiem- legal nente.

por la In, , “e
”1, no podra Ser altcr^ lo hic¡eren

Junta prov nci °l ’ ° ¿ " tener qUe arbitrar f6™™8 6 P01'
n * pif Xj • n causa cualquiera, ó si el Alcalde ó el 

. De estos itinerarios no se dara pubh- inspector lo juzgaren oportuno se cita- 
blos n ' 10S P r * rá Ayuntamiento á sesión extrao^-
ein-Vrlo do d aV aapartl" naria, con asistencia del Inspector, que 
deVde el anterior Inmediato " ^^Bn^ e01tÍfiCada del

a -.4. q q y 1 1 1 r . f I uc Coict sesión.
a 

visita de’las Escutas PnnCiP10 ¿ V'° B-° del Alcalde’ una ^'tificíación en
Art 9Q r a  v < m * I ^ue conste el día de llegada y el de sa-

dptn^ Maesftros y Maestras iida- Estas certificaciones, con las notas
de las Escuelas que fueren visitadas délos diAs do vinio infn-mndA^An »por el Inspector llenarán un estado que InSpS 
arroto™ W «on L „ón de los . dietas de

| V lo 1 Lili •

Partido Judicial de Art. 34. En los casos de visita ex- 
I traordiuaria, se atendrán los Inspecto

res á las Instrucciones que hayan reci- 
| bido de la autoridad competente.
I Art. 35. Cada ocho días remitirá el 
I Inspector al presidente de la Junta 
I provincial de Instrucción pública los 
I documentos relativos á los pueblos cuya 
I visita hubiere terminado á saber: los es

tados suscritos por los Maestros é infor-
I madas por el Inspector: las copias 
I de las notas estampadas en los libros 

de visita, y la certificación del acta de 
la sesión de la Junta local, y la del 
Ayuntamiento, si éste la hubiera cele
brado.

Art. 36. Los Secretarios de las Jun
tas provinciales remitirán á la Inspec
ción general, en término de tercero día 
los expedientes originales de la visita 
de cadíi pueblo, remitidos por los Ins
pectores, quedándose con las notas ne- 
cesarías para dar cuenta á la Junta.

Las mismas Juntas acordarán en su 
1 primera sesión lo que proceda, en vista 
1 del parte dado por el Inspector. Estos 
acuerdos se comunicarán tanbién á la 
Inspección general; y al Rector cuando 
se trate de asuntos de personal que sean 
de su competencia.

Art. 37. Los Inspectores provincia
les darán cuenta cada quince días á la 
Inspección general del estado de los tra
bajos en su respectiva provincia. Cuan
do salgan y regresen de la visita lo co
municarán también, y darán el parte 
quincenal desde el punto donde se en
cuentren.
, Art. 38. Los Inspectores remitirán 
á la Inspección general, en el mes de 
Agosto de cada año, una Memoria de la 
visita realizada, según el itinerario 
aprobado en Agosto anterior, expresan
do las Escuelas visitadas, días emplea
dos en este servicio, estado délas Escue
las y de la enseñanza, y, en su caso, la 
razón por la cual no se hubiere cum
plido todo el itinerario aprobado.

Art. 39. La Inspección general exa
minará estas Memorias, comparándolas 
con los expedientes do visita que deben 
obrar en su poder.

Con estos datos, y los recogidos per- 
sonaliuentq cu las visitas que hubiere I 

hecho, formará un resumen del resulta, 
do de la visita, é inspección de Escuelas 
durante el año, que elevará á la Direc
ción y aprobado ele Real orden, se pu
blicará en una Memoria general en los 
cuatro primeros meses de cada año es
colar respecto del anterior.

Art. 40. En la misma forma se pu
blicará también la Memoria que, redac
tada por la Inspección general de se
gunda enseñanza, debe contener los da
tos referentes á la visita de los estable
cimientos que le están encomendados 
con todos los detalles y pormenores bas
tantes para dar una idea exacta de la 
situación de los mismos.

Art. 41. Todo lo dispuesto en este 
reglamento respecto de las Juntas ó 
Inspectores provinciales se entenderá 
igualmente aplicable a la Junta muni
cipal Central de primera ensezanza ó 
Inspectores de Madrid, los cuales de
penderán directamente, como los demás, 
de la Inspección general de Enseñanza.

Art. 42. Queda derogado el tit. VI 
del reglamento general para la admi
nistración y régimen de la Instrucción 
pública, aprobado por Real decreto de 
20 de Julio de 1859, y cuantas disposi
ciones se opongan á lo establecido en 
este reglamento.

Madrid 27 de Marzo de 1896. -Apro
bado por S. M. — Aureliano Linares Er
ras.

(Gaceta 28 Marzo.)

Re a l  o r d e n

limo. Sr.: La morosidad que con fre
cuencia se observa en los funcionarios, 
facultativos de obras públicas para pre
sentarse dentro délos plazos estableci
dos por las disposiciones vigentes en- 
los puntos á que son destinados, acu
diendo como medio legal que lo justifi
que en demanda de prórrogas, no pue
de menos de producir en los importan
tes servicios de este ramo perturbacio
nes que se traducen en perjuicios para 
los intereses públicos.

Ante la necesidad de evitarían gra
ves inconvenientes, se impone la adop
ción de una medida que, acentuando, si 
cabe, las restricciones consignadas en 
Real orden de 6 de Diciembre de 1881, 
conduzca al fin á que se aspira, y al 
efecto;

8, M. el Rey (Q. I). G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que en lo sucesivo 
no se otorgue á los funcionarios que 
constituyen el personal facultativo de 
los diferentes Cuerpos de Obras pú
blicas prórroga alguna para presen
tarse en el punto á que sean destinados 
ó trasladados, á no ser en casos mn* - 
especiales por motivo ó causa de p 
medad, plena y debidamente 'Vredifíi- 
da. Transcurrido el plazo i-dgal poseso-

C,Ue 86 eÓel pG d0 
ta, P nn’ó- desde luego los
caen dadJa?™6 .sc encuentren en este 
el Cnern^3, ° ba^a' defluítiva-mente en 
h nei6nP° " quc Pertenezcan, ó en si- 
nionr supernumerarios si probasen 
P jámente que la imposibilidad de la 
pie^entacion en tiempo hábil fué por 
causa de enfermedad.

De Real orden lo digo á V. I. para sil 
conocimienfo y demás efectos. Dios 
?9 Ma v* J' ^chos añoa- Madrid 
12 de Marzo de 1896.

LINARES RIVAS

Sr. Director general de Obras públi 
cas. r

(Gaceta 28 Marzo.)

PALMA.—EsCirELA-TlPÓáRÁFWA.
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